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Corresp. Expte.D-00641196. H.C.D. 

HONORA ELE CONCEJO DELIBERANTE DE .LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 
1>1 

UIENTE: 

RNPdJZA 836 0 

ç«00:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a entregar en carácter de donación al Centro de 
Ex-combatientes de Malvinas de Lanus los elementos detallados a continuación los que 
serán iÁilizados para el mejor desenvolvimiento de las tareas que se detallan a saber: 

-Fichero de 4 cajones- Bien N° 7407.- 
-3 Silla Apitables 	- Bienes N°s. 5539-58507-58491 

Ntkuto-2:-La Dirección de Contaduría General a través de la Dependencia Registro Patrimonial 
deberá efectuar la entrega de los elementos donados, (dándolos de baja del Patrimonio 
Micip?i) al Centro de Ex Com tientes de MaMnas Lanüs, mediante acta de entrega 
que será archivada como antecedente y copia de la misma agregada al Expte. N° C-
685295/96 D.E. Y 0- 00641/96 H.C.D. 

Artículo-30:-Cornunhquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de Noviembre de 1996.- 
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